
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2021. 

Expediente No. 11001-31-03-014-2020-286-00  -  AUTO N.  

EJECUTIVO DE BANCO DE BOGOTÁ contra MARÍA SONIA SARABIA RAMÍREZ. 
 

Teniendo en cuenta las peticiones que anteceden, provenientes del apoderado judicial de la 

parte actora, este Juzgado dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que el mensaje para la notificación mediante lo previsto en el Decreto 

806 de 2020, fue remitido y entregado al demandado, el “05/04/202”: 

DESTINATARIO DIRECCION 
 

MARIA SONIA SARABIA RAMIREZ 
 
masosa212@hotmail.com 
 
RESULTADO:  ACUSE DE RECIBO ABIERTO POR DESTINATARIO 

 
N° DE PROCESO          2020-0286 

 
FECHA Y HORA DE INGRESO AL SISTEMA FECHA Y HORA DE ENTREGA DEL MENSAJE FECHA 
Y HORA DE APERTURA DEL MENSAJE 
 

05/04/2021 16:24:58 
05/04/2021 16:33:14 
06/04/2021 08:29:52 
 
Trazabilidad de la entrega: 
 
Solicitud enviada correctamente al correo:                     masosa212@hotmail.com 

 

2. Sin embargo, para tenerlo por notificado mediante dicho envío, la parte actora deberá 

complementar la información que señala el inciso 2º Artículo 8 del Decreto 806 de 2021: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

3. Secretaría indique si el ejecutado en el plazo respectivo, contestó la demanda o formuló 

excepciones. 

Prorrógase en 6 meses más la duración del presente proceso, de conformidad con el Artículo 

121 Código General del Proceso, necesarios para decidir la instancia, y como previsión a las 

medidas sanitarias que viene adoptando el Gobierno nacional, con ocasión de la pandemia 

ocasionada por el COVID-19, que han dificultado el trámite de la actividad judicial, en general. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 
Civil 14 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 27/08/2021 08:34:39 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


